
ESCRITURA PUBLICA Va 2014-17-01 TIP 01914 
Factura Yo S0LL 

NOTARIA SEPTLACESIMA 

COYSLLILCION DE LA CUM AÁÍA 
UMD AS DE ANVESTIGACION EN CTENCTAS DF T 4 SATTD UNTCTENSA 

DEL ECUADOR UDICIS S.A. 

OLORGADA POR AGUIRRE B SECA GUITTFRMO MAURICIO Y 
OTROS 

CAPITAN USD 5000 0 

Diz Copias 

Tm csuuad de QU TO: presmera us PICHINCIA el dia de how seis de 
Bovicmabie dl dos al carorso ant val DOC OR RAMIRO GONZALO SORIA 
BORJA WO .ARIA DES 1UAGESIMA de coLton QLILO compa vom 1 
constr la compañia LALO DE LN Vio LIOACION EN CIENCIAS DE La 
SACUD UNICINSA DET TE UADOR UDIC SS 3 el aemor AUUTART. 

  

BALSECA Ga ILLERMO MAL RCIO ee nscromalidad PCS ATORIAN A estada 

civol CASADO von domicil o e la e dad de QUITO pur sue plopios   

personales derccnos 01 señor PALIVO ORIIZ EDUUNDO XAVIER de 

macs alidad ECUATORIANA entado 1611 CASADO sm domuaho en la cada 

de QUITO por sus vrapies y pe vonales dere hos la señora TRIVOT TW 

VANTSSA, de nacionalidad MRASILTYA mb rgena en al aroma opta 

estado + vUL CASADA con domuciio cu la cuudad de QUITO pue sus propio 

purso malos durcal os el soñor ORDOÑEZ CORDOY A JACK LUIS de 

pownalidad ECLA LORJARA ostado cual € ASADO con domcilo en la ciudad. 

dh QUILO Dor sas propies personales dercclos Los omparce ams som



mavores de edad habiles sega derecho para “ontarar y obliga se 1 ouenes de 

comocar ap le vam de gun ne han cxlubudo sus decuniatos de idunerieación. 

an en 3 moecora acmdarmcnts autonmoada por mus agrio bis mruicos por 

mm. Maxario om Lohuers o rasalindos di csta cser iure que a We cnrara 
  

proceden Wire y volurcarmemani. de acuerdo a la mita q ve atra caso 

tenor es como sigue — SEÑORIA) NOTARIO(A) E el prorccolo de escearas 

publicas a su cargo sirvase insectos uoz de consatacion de compaña anociora 

contada vo las siguien es «Jausulas: PRIMERA. - COMPARECIEN LES. 
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Kazoo Social Apellido 
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SEGLWD 4 DECLARACION DE YOLUNLAD Los compareciemos sclarin 

que comaltusen como e eto le hice io sopas MOTA ue <> someter 

a as cisoosiuiones de la Ley aL Con palas del Codizo de € omeicio a los 

contemos de las pares > a las normas del Codigo Lily loros concras 

TFRCFRA ESTATUTO DF LA COMPAÑIA Titulo Primero (N Del 

ombre domicilio. objeto * plazo Artículo Primero 

  

de la compañía que ze consuruve es LMIDAD DE ¿NVESLIGACION EN 
CIENCIAS OE 14 631, 1 UMICIENSA DEL ECUADOR LDICS 58 
Articulo Segundo (25) - Domlcilio - El comu o pesacspol de la -umpaña es 
QUITO Vodracstblcor agonenas sucursal o esmblecimuentos adummustudos par 
un factor em une o muss lugaras dent=o del terriorio macromal 1 em al senor 

  vuyetandone a las dispossc<aes leales vorresponhemies Aruculo Tercero (39)



Ohjeta Social - El obicto de la vou pala cons sí cu INV ESLIGACION Y 

DTSARROLLO EN LLMANIOADES Ea cl y amplumento de su obrero 4 

tampama podra pelel ear todos los actos v contratos permados por lalo Art   

4% Plazo LI plazo de durar on ue la omponso es de CINCUENTA años 

omtados desdo la de an de   aperca de “ws escrima Titulo Segundo (ID Del 
Capital Artecalo Quinto (39% Capital y de as ucctanes. TI Capulal Susento es 

de CINCO MIT solares de los Fisco Tim de Smenta vda en CIAO 
MIL aucoues gueles andes sibl.s ordinauas y ucmas de LN anlaniest de 
los Pstados Lv moy de Smerma de valor nominal mada una. <ameradas 
compacutramemto del coro oro cm ar al EINCO MIE imclase CD pul 
Autorizado es de STIS MIL dolares de lo» Patados Ugus de torera Título 
Lersevo (LI) Del gobierna y de la adrunsrracion Articulo sexto (6). Vorma 
general. Flgomoxo de la compa corr <porma + a jamta genial de cis misas 

  

y om alrimniracen al Presadenle y al Gere Cueneral Ta rorresemación legal 
Iudctal v ensayuascal les coreespordero al Caesente Cen al y 1 al Psesudente en 
forma INTISIDLAL En Ins osos de falta ausenens tecaporal « dufinima o 
>impucnemto nata acia de Goran Gener sa rsemplazado or. Presdemte ve 
4 uaso de falla: ausenera y impudimento para aetuor de ost ultumo 5013 
reempuacado porel srmero laca que la Tunta General sombr= latas Ti pla de 
duracion de los indicados Adamustradores sera de TRES años pudiendo se 
tselegicos ndefimdamente Articulo Septimo (791 Convocatorias La 
convacaroia a junta general erecruara =1 Gerante General o 2: Premusente de la 
compañia median, aviso que so publicara vano do los Lars de maror 
varcalación om ul lormuetas mmepal Ala compas conform. a la Tey som ocho 
¿ius de anticipacion. por lo memos r puto de seul on 41 quí se celbrs a comen. 
Ea tales ouha dias mn e volara ele la comentas ma el de ubicación de la 
justa Articulo (ctavo (8'%.> De las clases de Juntas, de las atribuciones de la   

Tuuta General. de la Tanta Gncral Universal del quorum de nvisleción del



quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (TV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL 
  

  

  

  

  

  

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
AGUIRRE BALSECA [3500 3500.0 3500 0 0.0 
GUILLERMO 
MAURICIO 
PATIO ORTIZ 300 300 0 300 0 00 
EDMUNDO XAVIER 
TREVOLIN 500 500 0 300 0 00 
VANESSA 
ORDOÑEZ 500 300 0 300 0 D0 l 
CORDOVA JACK | 
LLIS 
TOTALES 5000 3000 0 3000 0 00             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) PATIÑO ORTIZ EDMUNDO XAVIER, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) AGUIRRE 

BALSECA GUILLERMO MAURICIO. respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento. licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán cl capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto. se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario. se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios; 
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0 CIUDADANIA 
AGUIRRE BALSECA GUILLERMO MAURICIO 
FICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
dé OCTUBRE 1971 

019 0853 14879 8 
FICHINCHAS QUITO: , 
BONZALEZ SUAREZ    
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CUCTORTANAntne Y3383te22e 
CASADO VANESSA TREVOLIN 
SUPERIOR ODONTOLOSO=> => 

GUILLERMO FEDERICO AGUIRRE 
Y FABIOLA: MAGDALENA BALSECA 
QUITO 04/09/2007 
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VANESSA TREVOLIN RAEE 

- 30 JUNIO 1986. 
EXT. 46 42183 96783 y 
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BRASILERA 
Das 

E4333 14222 

CC. GUILLERMO MAURICIO AGUIRRE BALSECA 
SUPERE: 'OR LAS PERM-POR LEY 
BENEDITO JOSE TREVOLIN 

1 TES APARECIDA FRANCA TREVOLIN 
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ECUADOR 
¡ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

AErALS 

  

003 ELECCIONES SECCIONALES 11-FEB-2014 

003 - 0136 1103176119 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ORDOÑEZ CORDOVA JACK LUIS 

PICHINCHA. 
PROVINCIA IRCUNSCRIPCIÓN 1 

1 
CANTÓN ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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